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A despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante allegó historial de entrega emitido por 
Servientrega. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Riosucio, Caldas, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00188-00 
 

Dentro de la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia adelantado por 

Uriel de Jesús López Valencia, contra Eduardo Cataño Ramírez, Dora Cataño Ramírez 
y Luz Marina Cataño Ramírez se allega memorial proveniente de la parte demandante 

allegando certificado de entrega expedido por Servientrega. 

 

No obstante, a lo anterior, la parte demandante no aportó el aviso que fuera remitido a los 

codemandados Eduardo Cataño Ramírez y Dora Cataño Ramírez a través de la empresa 

de correo y tampoco se allega las guías No. 9163414776 y No. 9163414777 a fin de verificar 

la dirección de destino.   

 

Adicional, del historial de entrega, se advierte como lugar de destino la calle 101 #18-10 

Belmonte Lote 29 A Multifamiliar de Pereira, Risaralda, dirección que no se encuentra 

reportada en proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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